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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos de excluidos 
de las ayudas con cargo al fondo de acclón social, 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
para el personal funcionario y no laboral y personal 
laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía en la provincia de Sevilla, correspondiente 
a las solicitudes presentadas durante los meses de 
julio y agosto de 2007.

Examinadas las alegaciones presentadas a los lista-
dos provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modalidad «Médica, Protési-
ca y Odontológica» publicados mediante Resolución de 
esta Delegación Provincial de fecha 20 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 237 de 3.12.07), relativas a las solici-
tudes presentadas durante los meses de julio y agosto 
de 2007, por el personal funcionario y no laboral y el 
personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo 
a lo establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba 
el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los si-
guientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado 
sus solicitudes durante los meses de julio y agosto de 
2007, y siempre que éstas no reuniesen los requisitos 
exigidos reglamentariamente, fue objeto de requerimien-
to a través de la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de fecha 20 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 237 
de 3.12.07), concediéndoles un plazo de 15 días para 
que subsanasen la falta o acompañasen los documentos 
preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presen-
tadas hasta la fecha indicada y correspondientes a los inte-
resados que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se 
hace pública mediante esta Resolución, carecen de los requi-
sitos exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el 
Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden 
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, que regulan la Ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», en relación con el 
artículo 11 del mismo texto, que establece el procedi-
miento de resolución de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan 
las competencias del titular de la Dirección General de 
Función Pública, en relación con todas las actuaciones 
del procedimiento de gestión y resolución de las ayudas 
«Médica, Protésica y Odontológica», en los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, respec-
to del personal que esté. destinado en los servicios peri-
féricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo 
(BOJA núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el 
Decreto 200/2004, de 1 de mayo, que establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, la competencia anteriormente enunciada 
a favor del titular de la Dirección General de la Función 
Pública ha sido asumida por el Director General de Ins-
pección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, mediante el que se establece 
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos, y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funciona-
rio y no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los 
servicios periféricos de la provincia de Sevilla, que habien-
do presentado sus solicitudes durante los meses de julio 
y agosto de 2007, resultan excluidos para la concesión 
de ayudas, con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 
2007 en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no 
laboral puede interponer recurso de reposición, con ca-
rácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal 
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judi-
cial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120, 
y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 69 y siguientes del Real 
Decreto, 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 1 de febrero de 2008.- La Delegada, 
María Francisca Amador Prieto.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que, al 
amparo de lo establecido en la Orden que se cita, 
se conceden subvenciones al Fomento del Empleo 
Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 
72A, a Cooperativas y Sociedades Laborales.

Resoluciones de 4 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, por 



Sevilla, 20 de febrero 2008 BOJA núm. 36  Página núm. 67

las que al amparo de lo establecido en la Orden de 29 
de marzo de 2001, modificada por las órdenes de 12 de 
marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003, se conceden 
subvenciones al Fomento del Empleo Asociado, con cargo 
al Programa Presupuestario 72A, a las Sociedades Labo-
rales y Cooperativas que a continuación se relacionan:

Expediente: RS.0035.GR/06.
Beneficiario: Infancia Oscense, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Huéscar (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: RS.0040.GR/07.
Beneficiario: Domotics Ingeniería Domótica e Inmótica, 
S.L.L.
Municipio y Provincia: Las Gabias (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: RS.0043.GR/07.
Beneficiario: Infancia Oscense, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Huéscar (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: RS.0045.GR/07.
Beneficiario: Centro Infantil El Gaviar, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Hijar -Las Gabias- (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: RS.0046.GR/07.
Beneficiario: Construcciones Rejón y Parejo S. L. L.
Municipio y Provincia: Padul (Granada).
Importe de la subvención: 6.000,00 euros.

Expediente: RS.0048.GR/07.
Beneficiario: Naturecol, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Ambroz- Vegas del Genil- (Gra-
nada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Expediente: RS.0050.GR/07.
Beneficiario: Transmens Courier Ríos, S.L.L.
Municipio y Provincia: Baza (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 euros.

Expediente: RS.0051.GR/07.
Beneficiario: Centro Infantil El Gaviar, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Hijar -Las Gabias- (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 euros.

Expediente: RS.0052.GR/07.
Beneficiario: Disart Creativa, S.L.L.
Municipio y Provincia: (Granada).
Importe de la subvención: 3.000,00 euros.

Granada, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
P.S.R. (Decreto 21/85) la Secretaria General, Ángela 
Moreno Vida.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 34/2008, de 5 de febrero, por el que 
se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales.

El empleo de calidad en todos los sectores de la pro-
ducción y la prevención de riesgos laborales se configu-
ran como objetivos básicos de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y como principios rectores de las políticas 
públicas, cuyo reconocimiento y protección informará las 
normas legales y reglamentarias andaluzas y la actuación 
de los poderes públicos, quienes adoptarán las medidas 
necesarias para el efectivo cumplimiento de estos prin-
cipios, en su caso, mediante el impulso de la legislación 
pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la 
eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. 
Asimismo, la Administración Pública contribuirá a garanti-
zar la seguridad y salud laboral de los trabajadores. Todo 
ello de conformidad con los artículos 10.3.1.º, 37.1.10.º, y 
171.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

De acuerdo con el artículo 63.1.4.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, corresponden a la Comuni-
dad Autónoma, en el marco de la legislación del Esta-
do, las competencias ejecutivas en materia de empleo 
y relaciones laborales que incluyen, en todo caso, la 
prevención de riesgos laborales y la seguridad en el tra-
bajo. Por otra parte, es competencia exclusiva de esta 
Comunidad Autónoma en virtud del artículo 47.1.1.ª de 
esta norma institucional básica, el procedimiento admi-
nistrativo derivado de las especialidades de su organi-
zación propia, la estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos de Andalucía y de sus organis-
mos autónomos. 

Mediante la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, se 
crea Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Labora-
les, con la finalidad de que esta entidad sea el organis-
mo público dinamizador del fomento de una auténtica 
cultura preventiva, realmente impregnada en los hábitos 
de vida, contando para ello con la participación de todos 
los sectores de la sociedad implicados, especialmente la 
de los y las interlocutoras sociales. Para el cumplimien-
to de estos objetivos, el Instituto promoverá la creación, 
difusión, fomento y desarrollo de iniciativas de todo tipo, 
orientadas a la población laboral y al conjunto de la so-
ciedad, pues no es posible disociar la seguridad y salud 
laboral de la calidad del trabajo y de la calidad de vida, 
en definitiva, del progreso y del bienestar sociales. 

De esta forma, en el cumplimiento de sus funcio-
nes de análisis, estudio de las condiciones de seguridad 
y salud laboral, así como en la promoción y mejora de 
las mismas, este Instituto prestará especial atención, a 
las pequeñas y medianas empresas, a la protección de la 
maternidad, a la perspectiva de género, al fenómeno de la 
inmigración y a los sectores de mayor riesgo.

El Plan General para la Prevención de Riesgos Labo-
rales en Andalucía, aprobado por el Decreto 313/2003, 
de 11 de noviembre, resultado del consenso de los agen-
tes económicos y sociales y de la Administración de la 
Junta de Andalucía en el seno del Consejo Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, contempla entre una 
de sus acciones la creación por Ley del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales.

Esta actuación se contempla, asimismo, en el VI 
Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, firmado el 
25 de enero de 2005, por la Junta de Andalucía, las or-
ganizaciones sindicales, Unión General de Trabajadores 
de Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, y la 
Confederación de Empresarios de Andalucía, dentro de 
las medidas que se establecen en materia de seguridad 
y salud laboral.

La disposición final primera de la Ley 10/2006, de 
26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, autoriza al Consejo de Gobierno 
para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo 
y ejecución de la citada Ley y, en especial, para la apro-
bación de los Estatutos del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales, lo que constituye el objeto 
de este Decreto.


